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VISTO:

Los gastos resultantes por e! refrigerio brindado a estudiantes que
participaron de las Olimpíadas Universitarias el día 09 de noviembre próximo
pasado; y

CONSIDERANDO:

Que el Sub Secretario de Asuntos Estudiantiles, abonó las facturas por las
gaseosas ofrecidas en el evento mencionado;

Que corresponde reintegrar los gastos efectuados por el Od. Hernán Martínez
Storani;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Reintegrar al Od. Hernán Martínez Storani (Leg. 52561) la suma de
$861.88 (pesos ochocientos sesenta y uno con ochenta y ocho
centavos) detallado en ticket N° 00000635 de fecha 09/11/18 que
detallan los servicios prestados.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a fondo Contribución Gobierno Nacional.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

SECRETARIO GE
FACULTO DE ODOh

UNIVERSIDA

ANDO
vi ERAL
TOLOGiA

CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N°: 695

/Imh


